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al resto de la documentación técnica, así como de las garantías y
los compromisos económicos exigidos por la Ley del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura.

B) Fijar como criterios orientativos para el desarrollo de la
Unidad:

1.- Sus condiciones de programación y aprovechamiento se debe-
rán adaptar a lo establecido en la Ley 15/2001 del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura.

2.- En cuanto a los plazos para la ejecución de las obras de
urbanización deberán ajustarse a lo establecido en el artículo
118, número 3, de la Ley del Suelo y Ordenación Territorial de
Extremadura, y en cuanto a las de edificación, a los establecidos
en el Plan General de Ordenación Urbana.

3.- Calidades obras de urbanización.- Deberá contemplarse sufi-
cientemente el tratamiento de los espacios libres públicos y ajus-
tarse las obras de urbanización a las calidades que, al respecto,
se indiquen por el Ayuntamiento.

4.- Diseño y ordenación urbanística a desarrollar.- La ordenación
es la establecida por el Plan General, si bien se deberá adaptar
en sus condiciones urbanísticas a la Ley del Suelo, siendo insufi-
ciente, en la documentación presentada, el diseño y tratamiento
de los espacios públicos.

Badajoz, a 16 de abril de 2003. El Alcalde, P.D.

ANUNCIO de 16 de abril de 2003, sobre
modificación puntual del Plan General de
Ordenación Urbana.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en sesión celebrada el
día 4 de abril de 2003, aprobó inicialmente la Modificación
Puntual 1/2003 del Plan General de Ordenación Urbana, de la
ciudad, que tiene como finalidad proceder a la calificación urba-
nística de una parcela que dispone exclusivamente de uso dota-
cional matadero (DU-2) por la necesidad de posibilitar la amplia-
ción de las naves ubicadas en la parcela en que se encuentra, en
el ámbito del ACO-36, donde deben mantenerse las condiciones
edificatorias de las construcciones existentes.

Asimismo, acordó su sometimiento a un plazo de información
pública por un mes, para que pueda ser examinado el expediente
y formularse cuantas alegaciones se estimen pertinentes.

Badajoz, a 16 de abril de 2003. El Alcalde, P.D.

AYUNTAMIENTO DE SANCTI-SPÍRITUS 

EDICTO de 15 de abril de 2003, sobre
Escudo Heráldico.

Aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento la adopción escu-
do de armas municipal, en cumplimiento de cuanto dispone el
artículo 7º del Decreto 63/2001, de 2 de marzo, de la Conseje-
ría de Presidencia de la Junta de Extremadura, de regulación
de los símbolos, tratamientos y honores de las Entidades Loca-
les, se expone al público el expediente por quince días, a los
efectos de que cuantos tengan interés en el asunto puedan
examinarlo y alegar lo que estimen conveniente durante el
mismo plazo.

Sancti-Spíritus, a 15 de abril de 2003. El Alcalde, FLORENCIO
QUINTANA IBARRA.

AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 14 de abril de 2003, sobre
nombramiento de funcionario de carrera.

Mediante el presente Anuncio, se hace público que por Resolu-
ción de la Alcaldía-Presidencia de este Excmo. Ayuntamiento de
Cáceres de 14 de abril de 2003, y a propuesta del Tribunal
calificador del concurso-oposición libre celebrada al efecto, ha
sido nombrado funcionario de carrera de este Excmo. Ayunta-
miento, para ocupar plaza de Educador Social D. Francisco
Javier Santano Arias.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 14 de abril de 2003. El Secretario General, MANUEL
AUNIÓN SEGADOR.

ANUNCIO de 16 de abril de 2003, sobre
convocatoria para proveer una plaza de
Oficial Albañil.

Este Excmo. Ayuntamiento convoca concurso-oposición de promo-
ción interna para la provisión en propiedad de una plaza de
Oficial Albañil, vacante en la plantilla de funcionarios de la
Corporación, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2003, y


